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Í
RESOLUCTON gE ALCALEJA N" 1 34.2023-A-MpJ_

Tinto. 08 c1e moyo de 2023.

Et ALCALDE DE LA MUNICIPAL¡§AD DISTRITAT DE TINTA - PROVINCIA DE CANCHIS -
DEPARTAMENTO DE CUSCO.

VI§IQ: El informe N" A27-2A23-MDTIHLCC/YROV de fecho I9 de abril de 2A23 suscrito por el lng. Herncn
!-oroto Ccclloquispe Residente de Obrcr; lnlcrme N" 'l25-2023-MDT/SGIO/YROV de fecho 20 de obri! de
2023; lnforme N" ü7ó-2023-¡\¿DT-GM-USELPI/KSAA de fecho 24 de obril de 2023; lnforme l{o 103-2023-D-
MDTICC/RECG de fecho 27 de obril de 2ü23, Proveído de Gerencio Municipol S/N quien dispone su
otención, y;

c9§§rpltsaNDe:

Que, los Gobiernos Locsles, gozon de pleno outonomíc político, econémico y odministrotivo en
l<ls osuntos de su compelencic, conforme io estqblece el Ar1. l94o de lo Constiiución Político del Estodo, v
el or'rículo ll del Título Preliminor de lo Ley Orgónico de Mu Ley N" 27972, "Los Gobiernos
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públiccs por od mi
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, lo estoblecido en el <¡rtículo I inciso 1 1 dispone "concluido lo obro, lo
entidqd designorc uno com¡sión pqrc que formule el octq de recepción de los trob<rios y se encorgue cie
lo liquidoción lécnico y finoncierc. en un plczo de 30 díos de suscritq lo referldo octo, lo mísnro comisión
revisqro lq memorio descriplivo elaborodo por el ingeniero residente y/o inspector de lo obro, que serviró
de bcse de lo fromilqcién de lo declorotorio de fábrico por porte de lo enticlcd, cie ser el coso" y en el
crtículo l2 señclo "posteriormenie o io liquidoción se procederó o lo enlrego de lo obro o io enlidod
respectivc o unidod orgónicc especiolizcdo, lo cucl se encorgcro de su operoción y montenimiento.
osegurondo el adecuocjo funcionomiento de los instolociones".

Que, según e! numercl 9.1 del copítulo lX de lo Directivo N'002-2022-MDT/C, sobre "Normos y
Procedirnientos pcrro lo recepción. liquidcción técnica y fin<rnciero del Proyeclo de lnversión Púbiico
ejecutodos pr:r lo modolidqd de Administroción Directa de lo Municipolidod Distritol de Tintc, establece
lo conformoción del conrité de recepción de obrc.

Que, mediqnfe lnforme l.J" 027-2023-MDI/HLCC-7YRCV, de fecho l9 de obrii de 2023. suscrlto por
el lng. Hernon Lcrolo Ccolloquispe Residente de lo ActividocJ: "trlonlenimienlo de los poroues- Alomed<r
Emoncipcción Americsna y parque Avenidc Arequipo de lo Locolidod de Tinto, del Distrito de Tinlc,
Provincio Ce Conchis, depcrtomenfo de Cusco"" soliciio lo conformoción del comité de recepción de lo
octividod de rnontenirnienio, debido a que se encuenlro culminodo cl 3l de mor¿o de 2023 ol l00%,
según A,cto de Culminqción de lo Actividod de mcntenimiento, registrsdo en el qsiento No 4é de fecho 3l
de mczo de 2023.
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Que, medionte lnforme N' 125-2023-A^DTiSGICIYROV de fecho 20 de obril de 2023, suscriio por el
lng. Yulmerth Rene Oriiz Vilco Sub Gerente de lnfroestructuro y Obros de lo l\4unicipolidad Disiritol de Tinto.
elevo lo solicitud de conformoción dei Comité de Recepción de lq Aclividod dencmlncdc:
"Monienimienio de ios porques. Alomedq Emcncipoción Americono y parque Avenidc Arequipo de icr

Locolidaci de Tinto, del Distrito de Tinfo, Provlncio de Conchis, deportomenlo de Cusco", conforme lo
Directivo N" 002-2022-A DT/C " Norrncs y procedimientos poro lo Recepción, Liquidoción técnicc finariciero
de oroyectos de lnversión Publico por io Modolidod de Administroción directo en lo Municipcrlidcld Distritoi
de Tintc", en visto que en fecho 31 de morzo de 2023 se ho culmincrdo lo qciividqd, lo rnismo que se senté
medionte Acio de Culminoción de Actividod, registrocio en el osienfo N" 4ó de fecha 3l de morzo de 2023
y osienfo No 47 de fecho 3l de morzo de 2A23.

Que, medionie lnforme N" 07ó-2023-MDT-GM-USELPI/KSAA de fechq 24 de qbril de 2023, suscrilo
poi iu ing. Keiy Sortoii Apuricii; Á¡i.icr¡cc, iefc cie io Unicj,:cj iie Sr-,per-visió¡¡, Evoiuucióri y Liquicit.tciorr tje
Proyeclos de lnversión, remiie lo opinién técnico fovorable poro lo conformcción del Comité de
Recepción de lo Aclividod denomincdo: "Mcntenimiento de los porques, Alomedo Emoncipoción
Americonq y parque Avenid,: Arequipc de lo Localidod de Tlntc. del Distritc de Tinto, Provincio de Ccnchis,
deportomento de Cusco", dondo como propuesto o los siguientes lrobojodores;
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I de Tinto; por hober sido ejecuiodo por eslo dependencic

Que, medionle proveídc de Gerencio lvlunicipol SIN de fecho 02 de moyo de 2A23, se dispone io
olención de lq documenloción en referencio.

Que, estoncio o los fundomentos fcclicos y juríclicos expuestos precedenlemente y conforme o io
Consiitución Político del Perú; en merito o lo normodo por ei numeroi 6 del qrtículo 20 de lc ley 27972- Ley
Orgónlco de Municipolidqdes, y demós normcs iegoles conexos;

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR eI COMITÉ DE RECEPCIóN Y LIQUIDACIóN or Io cctividgd de
mon}enimienio denominodo:..MANTENIMIENTO DE tO§ PARQUE§ ALAMEDA EMANCIPAC¡óN AMERICANA
Y PARQUE AVENIDA AREQUIPA D; LA TOCALIDAD DE TINTA, D¡STRITO DE TINTA, PROVINCIA DE CANCHIS,
nFpAOTÁtlENTa.l ñE t^lltl^¿.r" trl micmn ar ra acinrÁ iniaarnrln na ln cia¡ ¡ian*a m¡nara.r"ü yvv il rrvv¡ evv gu rv J¡vurv¡,is I I ru, ¡si u.

COMIIÉ DE RECEPCIóN DE OBRA
.PRESIDENTE Sub Gerente de Infroestructurq y Obros
PRIMER MIEIABRO Jefe de lo UnidoC Formuiodoro

Y

DE OBRADE

Sub Gerenle
cle ia Unidod

SEGUI.IDO N4IEMBRO de io
SUPLENTES

S

PRF.SIDFNTF

PR¡hIER NIIÉ[IBRO

inspector de Montenimiento
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SEGUNDO MIEMBRO Jefe de lo Uniciad de Coniobilidod
§U PIENTES

SU PLÉNTE lnspector de Msnienimiento

ARTíCUIO §EGUNDO: ENCARGAR. ql Comité de Recepción y Liquicoción de to octividod de
mcntenim¡ento conformcdo en el prlmer ortícL-rlo, e! cr:mpllmiento dei presente oclo resolutlr¡o, conforme
lq no¡-mctivo pedrinente del coso.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, o lo Gerencic lvtunicipoi, Sub Gerencio de lnfroestn¡cturo y Obros, ei
cumplimiento y monitoreo de lo presente resolución.

ARTíCUIO CUARIO: DEJAR SIN EFECTO todo ccfo odministrofivo oue se oponeq o conirovenoo io
presente resolución.

ARTíCULO QUINTO: NOIIF¡CAR. c Gerencio Municipol, Sub Gerencio de Infroestrucluro y Obros, Unidod
de Supervisión, Evoluqción y Liquidcción de Proyectos de Inversión, funcionqrios designodc¡s y demós
unldodes orgónicos, pcrc su cumplimiento, conocimiento y fines.
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